
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-018-2024

	ADQUISICIÓN DE SIMULADORES PARA EL LABORATORIO DE ENFERMERÍA DEL CCS, DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 14:00 (catorce) horas del día 21 de mayo de 2024, de conformidad con lo establecido en el numeral VIII.3, de la LPN N° E/901045968-018-2024 para la Adquisición de Simuladores para el Laboratorio de Enfermería del CCS, De La Universidad Autónoma De Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con “Fondo de Inversión Pública Productiva 2024, Ingresos Propios, conforme al oficio DGF/DPAF-149/2024”, de la Universidad, se reúnen, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el artículo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ---------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, Director General Sustituto de Finanzas y presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 5,11 y 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción II del artículo 5 y artículo 31 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes
se informa que el área requirente en esta licitación es: el Dr. en Farm. Sergio Ramírez González, Decano del Centro de Ciencias de la Salud, en conjunto con la LE. Ma. de Lourdes Castañeda Guerrero, Jefa del Departamento de Enfermería, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1” y “Anexo 1.1”. Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------ANTECEDENTES-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 06 de mayo de 2024, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.--------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 09 de mayo de 2024, a las 10:00 horas, se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se recibieron preguntas y manifiesto de interés por parte de la empresa TAQ SISTEMAS MÉDICOS S.A. DE C.V.,así mismo se hizo constar que, por parte de la convocante no se realizaron aclaraciones.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación, la convocante celebró el día 16 de mayo de 2024 a las 11:00 (once) horas, el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 01 (una) propuesta, presentada en tiempo y forma por el correspondiente licitante, siendo:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	TAQ SISTEMAS MÉDICOS S.A. DE C.V.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que el licitante ofertó para las partidas en las que participa, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 16 de mayo de 2024.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Importes mensuales antes de IVA ofertados por el licitante:--------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
[image: ]
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, y para efecto de realizar una debida revisión, se señala que en la convocatoria se mencionó que los bienes objeto de la licitación serán adjudicados de la siguiente manera:------------------------------------------------------------------------------------------
* La adjudicación en esta licitación será por partida individual total a un solo Licitante. Por lo que la Licitación se puede adjudicar a varios proveedores. Conforme a lo establecido en el artículo 56 de la Ley, en caso de igualdad de condiciones, cuando al ofertar bienes o productos similares en calidad y características con dictamen técnico positivo, el porcentaje diferenial de precio será del 2% en favor de los proveedores domiciliadas fiscalmente en el Estado de Aguascalientes.----------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ En este orden de ideas, el Análisis a detalle de la propuesta presentada y que se agrega a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (2 páginas), Anexo “1.1” (3 páginas) y Anexo “2” (03 páginas), a considerar:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	TAQ SISTEMAS MÉDICOS S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas:1 a 7.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2,  a excepción de las partidas 1 y 7, presentando los siguientes incumplimientos:

Para la partida 1, se solicitó:

[bookmark: _Hlk167035198]“Simulador de Drenaje Toráxico - 35010102 Neumotórax / de Torso. 
Chest Tube Management Simulator Modelo de torso con cavidad torácica transparente Sistema de drenaje torácico de succión seca con sello de agua Sistema de drenaje torácico con sello de agua por succión húmeda.
Características:
Cavidad torácica clara para una comprensión visual de la anatomía interna del tórax
Pulmones realistas y espacio pleural que se llena automáticamente de líquido.
Bomba de succión eléctrica integrada para la instalación del recipiente de drenaje
Simulación de neumotórax y hemotórax.Los sistemas de drenaje húmedo/seco brindan información sobre la presión de succión, indican fugas en el sistema o neumotórax abierto y muestran el volumen de líquido recolectado. Pieza 1.”

El licitante ofertó para la presente partida lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk167035162]"Simulador de Drenaje Toráxico

El entrenador de descompresión torácica con drenaje y aguja de Limbs & Things ha sido diseñado para satisfacer las necesidades específicas de los profesionales sanitarios. El entrenador también está aprobado para su uso en cursos ATLS V10, con descompresión de aguja posible en los espacios intercostales 2º, 4º y 5º.

Este producto es el simulador ideal para impartir formación en técnicas de toracostomía y toracocentesis quirúrgicas y asistidas por guía, drenaje torácico y descompresión con aguja. La inserción del tubo torácico es posible en ambos tipos de almohadilla, y el material ecolúcido del modelo Advanced permite practicar la técnica de ultrasonidos de Seldinger.

La realidad aumentada es ahora parte integrante de la formación en drenaje torácico
Las nuevas alfombrillas ART combinan datos de resonancia magnética y tomografía computarizada del mundo real con las habilidades de talentosos artistas médicos y creadores digitales, para dar vida a la anatomía interna de nuestros entrenadores.

En el entorno digital de la aplicación L&T ART, puede desplazarse por el entrenador y ver diversas superposiciones, como la musculatura, los órganos y vasos, y la estructura ósea. La interfaz permite moverse sin problemas entre las capas, así como ver sus secciones transversales.

Los estudiantes también pueden ver procedimientos digitales en el entorno de RA para ver cómo se realiza el procedimiento y su impacto en la anatomía del paciente.

Una experiencia más realista para los alumnos
Las almohadillas de descompresión con aguja, situadas en las líneas medioclaviculares, se utilizan para el tratamiento del neumotórax a tensión y producen un ""silbido"" realista de liberación de aire. También se puede utilizar una jeringa llena de solución salina para observar las burbujas de gas que salen de la cavidad torácica.

Las almohadillas estándar incluidas en este Trainer vienen respaldadas por una ""capa pleural"" que ofrece un ""chasquido"" realista al introducir el dedo o las pinzas en el espacio pleural. Estas almohadillas de espuma se pueden utilizar con apósitos adhesivos y se pueden aplicar suturas para fijar el tubo torácico.

Las almohadillas avanzadas pueden utilizarse con fluidos simulados para simular derrames pleurales o hemotórax cuando se utilizan técnicas guiadas por ultrasonidos. El mecanismo de bloqueo incluido en el Trainer proporciona un sellado firme contra las fugas, y la piel de silicona se autocierra tras la inserción de agujas y alambres guía. (Probado en condiciones de laboratorio para uso repetido).

Utilizando la bomba negra suministrada, los puntos de descompresión torácica pueden recargarse con aire para escenarios de práctica repetidos. La bomba azul Respiratory Swing permite al instructor simular el movimiento dentro del líquido de la cavidad torácica cuando se utilizan procedimientos guiados por ultrasonidos.
DESCRIPCIÓN
NUEVO: capacidades de realidad aumentada con ART Mat
Aprobado para su uso en cursos ATLS V10
Los depósitos de la parte posterior del modelo pueden llenarse con líquido o sangre simulada para representar un derrame pleural
REALISMO
Los depósitos de aire de descompresión de la aguja proporcionan una liberación realista de aire al insertar la aguja
Representación anatómica exacta de un torso masculino adulto con los brazos levantados
Las almohadillas estándar tienen una capa pleural que cede y ""salta"" de forma realista al pinchar con pinzas o con el dedo. El uso combinado de las almohadillas avanzadas y los depósitos torácicos permite simular un derrame pleural.
VERSATILIDAD
Capaz de realizar la técnica Seldinger
El entrenador puede utilizarse en posición sentada o supina
SEGURIDAD
Este producto no contiene látex
El producto debe almacenarse seco
El entrenador y los accesorios son pesados cuando están embalados en la maleta de transporte, tenga cuidado al transportarlos
Las almohadillas de drenaje torácico estándar no son adecuadas para su uso con líquidos
ANATOMÍA
Torso masculino adulto con los brazos levantados
Puntos de referencia internos: costillas, pulmón y diafragma
Incluye
TAPETE PARA REALIDAD AUMENTADA
• Almohadillas de descompresión de aguja (2 unidades)
• Almohadillas avanzadas para drenaje torácico (2 unidades)
• Almohadillas estándar para drenaje torácico (2 unidades)
• Costillas (12 unidades)
• Marco de sujeción para costillas (izquierda)                                              • Marco de sujeción para costillas (derecha)
• Pulmón
• Diafragma
• Torso
• Bolsa de transporte"

Del análisis a la propuesta presentada por el licitante TAQ SISTEMAS MÉDICOS S.A. DE C.V, dentro de la presenta partida, el área observó lo siguiente:

No indica que contiene Sistema de drenaje torácico de succión seca con sello de agua ni pulmones realistas ni espacio pleural que se llena automaticamente de liquido, tampoco indica que maneja la bomba de succión eléctrica integrada para la instalación del recipiente de drenaje.

De lo anterior, y como consecuencia a los incumplientos presentados, se desecha la partida 1 al licitante.

Para la partida 7, se solicitó:

[bookmark: _Hlk167036412]“Muñeca De Punción Arterial
Entrenador para practicar el abordaje común de la extracción de sangre de la arteria radial y para cateterización arterial, procedimientos que, sin embargo, presentan diﬁcultades para los que lo realizan.
La pulsación arterial es palpable.
La resistencia real del tejido y pared arterial se siente con la aguja de inyección.
Flujo natural de sangre artificial puede ser observada en la aguja.
La colocación de la línea en la arteria radial puede ser simulada.
No quedan rastros de punciones en el sitio de la inyección.
Conexiones de un solo toque y libres de fugas.
Fácil de limpiar.
Incluye:
Un Modelo de muñeca y mano.
Una Bomba de circulación.
Dos Juegos de pieles de punción (piel interior y exterior).
Cuatro Tubos arteriales.
Una Cinta de silicona.
Un Bote de colorante en polvo (rojo).
Una Cuchara.
Dos Frascos de plástico.
Dos Tubos de conexión.
Una Hoja de vinilo.
Una Jeringa.
Un Estuche de almacenamiento. 
Un Manual de instrucciones. Pieza 1”.
El licitante ofertó para la presente partida lo siguiente:

[bookmark: _Hlk167036382]“Muñeca De Punción Arterial

La mano Life/form® Advanced IV Hand es una mano increíblemente realista que incluye venas metacarpianas, digitales y del pulgar inyectables. Los dedos suaves y flexibles se moldean por separado con extrema atención al detalle.

Los alumnos tienen la oportunidad de desarrollar importantes habilidades de manipulación gracias a la flexión de la muñeca. La piel se enrolla al palpar las venas, y sentirán el característico "pop" al entrar en la vena.

Las venas y la piel simuladas son completamente reemplazables, lo que le permite mantener su Mano IV Avanzada funcionando y como nueva. Con un uso normal, se pueden realizar cientos de inyecciones antes de que sea necesario sustituir las venas o la piel. Viene en una caja de almacenamiento.

Incluye una botella de sangre simulada, 2 bolsas intravenosas, juego de mariposas, jeringa de 3 cc, jeringa de 12 cc y aguja de calibre 22. No incluye soporte para suministro de fluidos.”

Del análisis a la propuesta presentada por el licitante TAQ SISTEMAS MÉDICOS S.A. DE C.V, dentro de la presenta partida, el área observó lo siguiente:

No indica que se puede realiza la extracción de sangre de la arteria radial y para cateterización arterial.
No indica que la pulsación arterial es palpable.
No indica que la resistencia real del tejido y pared arterial se siente con la aguja de inyección.
No indica que el Flujo natural de sangre artificial puede ser observada en la aguja.
Ademas de no indicar que la colocación de la línea en la arteria radial puede ser simulada.

De lo anterior, y como consecuencia a los incumplientos presentados, se desecha la partida 7 al licitante.

Al corroborarse los incumplimientos expuestos, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad al incumplimiento manifestado, que afectan su solvencia de manera particular, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la partida 1 y partida 7 del licitante TAQ SISTEMAS MÉDICOS S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por el Decano del Centro de Ciencias de la Salud, Dr. en Farm. Sergio Ramírez González y por la Jefa del Departamento de Enfermería, LE. Ma. de Lourdes Castañeda Guerrero, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-018-2024.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral IX de la Convocatoria. “Los bienes objeto de la licitación serán adjudicados de la siguiente manera:--------------------------------------------------------------
La adjudicación en esta licitación será por partida individual total a un solo Licitante. Por lo que la Licitación se puede adjudicar a varios proveedores, se adjudicarán por partida individual al licitante con propuesta solvente y precio más bajo.”-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: De conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuesta solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Licitante Adjudicado
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	1
	Simulador de Drenaje Toráxico - 35010102 Neumotórax / de Torso. 
Chest Tube Management Simulator Modelo de torso con cavidad torácica transparente Sistema de drenaje torácico de succión seca con sello de agua Sistema de drenaje torácico con sello de agua por succión húmeda.
	PIEZA
	1
	DESIERTA

	2
	Simulador Para El Manejo Del Paciente En Estado Crítico Simulador Megacode Kelly Simpad Código: Lar-Lmcks.
Vía aérea que permite intubación por boca y nariz, así como inserción de dispositivos especiales tales como mascarilla laríngea y Combitube.


Selección de ritmos a medida, mediante combinación de ritmos base, frecuencia, complejo.
Extremidades articuladas para movilización más realista.
Sonidos vocales: sonidos generados por ordenador, sonidos vocales grabados y entrada de voz en tiempo real a través de auriculares con micrófono.
Tiempo de Garantía: Garantía de 1 año
Capacitación: Capacitación mínima de 8 horas 
	PIEZA
	1
	TAQ SISTEMAS MÉDICOS S.A. DE C.V.

	$440,469.05
	$440,469.05

	3
	Simulador de Diálisis Peritoneal. (Marca y modelo: Nasco LF01027U)
Este simulador está diseñado para introducir a los pacientes, estudiantes y enfermeras lo esencial del procedimiento y cuidado de la diálisis peritoneal ambulatoria continua. 


Así como tiene la funcionalidad de demostrar y practicar la diálisis peritoneal, ostomía estándar y posición de flujo de líquido simulado.
· Simulador de diálisis peritoneal
· Anatomía real
· Sensación real
Tiempo de Garantía: Garantía de 1 años
	PIEZA
	1
	
	$16,085.57
	$16,085.57

	4
	Chester Chest con Nuevo Brazo Mejorado. (Marca y modelo: Nasco S18636U)
Maniquí torso de adulto con brazo avanzado para el entrenamiento de los estudiantes en la inserción, cuidado y eliminación de rutas de acceso vascular a largo plazo. 


El brazo proporciona práctica en el cuidado del catéter central insertado periféricamente Permite la infusión de líquidos y la extracción de sangre. Hace posible enseñar y practicar la infusión, extracción, cuidado, seguridad y apósitos de múltiples líneas de acceso vascular. 
Incluye:
·  Torso adulto de tamaño natural con una base
· Catéter central tunelizado 9.6 FR
· Almohadilla de tejido externo para el pecho izquierdo
· Puerto real (IVAD)
· 3 inserciones de difícil acceso
· Brazo con mayor grado de rotación y extensión que brazos anteriores
· Doble luz PICC 5FR
·  Incluye manual de usuario
· Catéter IV 20 G
· Bolsas de depósito de sangre
· Talco (almidón de maíz)
Tiempo de Garantía: Garantía de 1 año
	PIEZA
	1
	
	$28,260.66
	$28,260.66

	5
	Brazo de Venopunción Avanzado. (Marca y modelo: Limbs & Things, 70300)
El brazo para venopunción avanzado posee la anatomía venosa de la fosa antecubital y el metacarpo, que va conectada a un sistema de fluido bajo presión para crear un riego sanguíneo realista.


Incluye: Brazo para venopunción; Piel para brazo de venopunción; Módulo de venas de la fosa antecubital ; Módulo de venas metacarpianas ; Riego presurizado para venopunción ; Sangre venosa concentrada - pack básico ; Reposabrazos para venopunción ; Botella de recarga ; Tubo de infiltración para brazo de venopunción ; Bolsita de lubricante (3 uds.)
Tiempo de Garantía: Garantía de 1 año
	PIEZA
	1
	
	$16,212.18
	$16,212.18

	6
	Equipo de Inyección de Glúteo. Modelo: SIM-INY-GLU-E
Simulador electrónico para inyección se puede abrochar y muestra la forma fiel del glúteo izquierdo con todos los puntos anatómicos táctiles importantes para una inyección en el tejido muscular. 

En este modelo se señalan: la cresta ilíaca, la espina ilíaca delantera superior y el trocánter mayor. Gracias a su avanzado sistema electrónico incorporado, se pueden practicar la técnica de inyección intramuscular: si la inyección se ha hecho correctamente, se le indica al practicante o alumno con una señal auditiva.
Tiempo de Garantía: Garantía de 1 año
	PIEZA
	1
	
	$41,837.94
	$41,837.94

	7
	Muñeca De Punción Arterial
Entrenador para practicar el abordaje común de la extracción de sangre de la arteria radial y para cateterización arterial, procedimientos que, sin embargo, presentan diﬁcultades para los que lo realizan.
La pulsación arterial es palpable.
La resistencia real del tejido y pared arterial se siente con la aguja de inyección.
Flujo natural de sangre artificial puede ser observada en la aguja.
La colocación de la línea en la arteria radial puede ser simulada.
No quedan rastros de punciones en el sitio de la inyección.
Conexiones de un solo toque y libres de fugas.
Fácil de limpiar.
	PIEZA
	1
	DESIERTA


------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _GoBack]Por considerar que su propuesta es solvente al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.--------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ---------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	1, 7
	Se declaran desiertas, en virtud de que la propuesta presentada no fue solvente.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La propuesta presentada y adjudicada para las partidas: 2, 3, 4, 5 y 6, cuentan con suficiencia presupuestal conforme a lo establecido en el oficio DGF/DPAF-149/2024.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato de prestación de servicios a precio fijo en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, el día 24 de mayo de 2024 en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo.------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.24, de la miscelánea fiscal para el 2024 publicada el 29 de diciembre de 2023 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral XV. a.“Garantía de cumplimiento y vicios ocultos del contrato, o en su caso garantía de cumplimiento y calidad del contrato de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los subnumerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del referido numeral.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
C. Jorge Silva Robles
Director General Sustituto de Finanzas 

	

____________________________________

	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras 

	

____________________________________

	
C. Ana Francisca Contreras Mejía 
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	

C. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	


____________________________________

	
C. Roberto Bernal Castañón
Representante de la Dir. General de Planeación y Desarrollo 

	


____________________________________

	
C. José Israel Salado López
Secretario administrativo del Centro de Ciencias de la Salud (Área requirente)

	


________________________________________

	
C. Ma. de Lourdes Castañeda Guerrero
Jefa del Departamento de Enfermería (Área requirente)

	


____________________________________

	
C. Lisly Paola Jimenez de Alba
Departamento de Compras

	

____________________________________

	
C. Arnoldo Rodríguez Romo 
Departamento de Compras

	


_________________________________________

	
C. Berenice Ceballos Guzmán
Departamento de Compras

	

____________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera
Departamento de Compras

	

____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sin presencia de Licitantes. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 08 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” y Anexo “1.1”, consta de 5 páginas, y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 03 páginas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 14:15 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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ADQUISICIÓN DE SIMULADORES PARA EL LABORATORIO DE ENFERMERÍA 

DEL CCS, DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.

L.P.N. E/901045968-018-2024

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total 

antes de IVA

1 Simulador de Drenaje Toráxico - 35010102 Neumotórax / de Torso.  Pieza 1 $106,037.65 $106,037.65

2 Simulador Para El Manejo Del Paciente En Estado Crítico Simulador Megacode  Pieza 1 $440,469.05 $440,469.05

3 Simulador de Diálisis Peritoneal. (Marca y modelo: Nasco LF01027U) Pieza 1 $16,085.57 $16,085.57

4 Chester Chest con Nuevo Brazo Mejorado. (Marca y modelo: Nasco S18636U) Pieza 1 $28,260.66 $28,260.66

5 Brazo de Venopunción Avanzado. (Marca y modelo: Limbs & Things, 70300) Pieza 1 $16,212.18 $16,212.18

6 Equipo de Inyección de Glúteo. Modelo: SIM-INY-GLU-E Pieza 1 $41,837.94 $41,837.94

7 Muñeca De Punción Arterial Pieza 1 $8,419.70 $8,419.70

$657,322.75

TAQ SISTEMAS MÉDICOS S.A. DE 

C.V.


